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Comidón Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Pre­
si~enc.ia del Segundo Teniente de Alcalde, don Enrique 
VIllona Martínez, en funciones de Alcalde.-Asistie­
r~n el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Me­
gldo! y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y VIlla, Pérez Pérez, Gil Calvo, PlanelIes Guerrero y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores Ferre 
Sempere, Estrada Saiz, González Fernández, Pérez Rodrí­
guez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanis-
1110, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
~eneral , señor Barcina Tor, y estuvo presente el Interventor 
e Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
l11anana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebroada el día 26 de agosto último. 
111 2: . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~Ic/P~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Personal . 
3.0 Nombrar, de conformidad con la-propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Archiveros, Bibliotecarios y rqueólogos de este 
Ayuntamiento, a los aspirantes que s rela.qi.oftan a conti­
nuación, colocados por el orden de a;; 4talincacíones alcan­
zadas por los mismos, con el su ldó-' de 250.344 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 4, trienios, dos pagas 
extraordinarias, incentivo transitorio de 170.400 pesetas 
anuales y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación: 

Don José María Bernáldez Montalvo .......... .... . 
Doña María del Carmen Priego Fernández del 

Campo .......... ............ .. . ..... . ..... .. ..... ..... .. . 
Doña Carmen Rosa Herrero Valverde ........... . 
Doña María del Carmen Cayetano Martín ........ . 
Doña María del Carmen Lafuente Niño ... ... . . . 

Puntos 

43,45 

41,80 
40,37 
40,36 
39,41 

4.0 N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, 
con carácter definitivo, Conductor bombero del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorro 
y Salvamentos, al en prácticas don Pedro Palacios Rosique, 
toda vez que según se hace constar en dicha propuesta ha 
superado el curso selectivo de formación verificado al efecto. 
Al interesado le corresponderá percibir el haber inicial de 
104.310 pesetas anuales, trienios de 8.344 pesetas y demás 
emolumentos asignados al cargo, siéndole, asimismo, de 
aplicación los demás derechos y deberes que al mismo 
correspondan. 

5.0 Conceder a la Enfermera numeraria de la Bene­
ficencia Municipal doña María del Pilar Abascal Díez el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, con efectos del día 1 del corriente mes, y en las 
condiciones determinadas en los artículos 62 --{:on la modi­
ficación del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1%2- y 63 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho al 
percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún otro 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación y, caso de 
solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 
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6.° Disponer se felicite al funcionario del Cuerpo Téc­
nico de Administración General don Miguel Bernard 
Remón, por habérse!e otorgado, a propuesta de! Colegio 
Provincial de Funcionarios de Administración Local, el 
II Premio Valentín de las Marinas, instituido por la revis­
ta El Funcionario Municipal, con objeto de premiar a los 
funcionarios que se distingan por su vocación, dedicación, 
eficacia y compañerismo. 

7.° Adoptar, en cinco expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Desestimar las pretensión deducida por los 
funcionarios que al final se indican, de que les sea revisado 
el expediente de depuración político-social de que fueron 
objeto en su día y consecuentemente reconocido a efectos 
pasivos el tiempo que han permanecido en situación de 
destituidos, toda vez que su cese en el servicio no fue como 
consecuencia de expediente de depuración político-socia1, 
sino por abandono del mismo al no reintegrarse a prestar 
los servicios propios de su cargo una vez concluida la 
guerra civil, ni presentar, de otra parte, la preceptiva 
declaración jurada a efectos de su depuración, no siéndo1es 
por ello de aplicación las medidas de gracia contenidas en 
el Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, sobre am­
nistía, y Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, sobre 
aplicación de la amnistía a los funcionarios municipales, 
que limitan sus efectos única y exclusivamente a las san­
ciones derivadas de delitos y faltas de intencionalidad 
política y de opinión; y 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, 
visto que exceden de la edad de sesenta y cinco años que 
para su jubilación forzosa se previene en la legislación 
vigente; ello conforme a las previsiones establecidas al 
respecto en el Decreto 784/1961, de 8 de mayo, y en los 
Estatutos mutual es, y sin perjuicio de que ulteriormente 
se remita el expediente a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local para que proceda al 
señalamiento de la pensión que, en su caso, pueda corres­
ponderles con arreglo a su propia normativa: 

Don Alfonso Hurtado Bermejo, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, con efectos de 14 de julio de 1970. 

Don Guillermo Sagrario Trelles, Conductor de Talle­
res Generales, con efectos de 5 de marzo de 1973. 

Don Eduardo Zofío Ramírez, Oficial tipógrafo de 
Artes Gráficas Municipales, con efectos de 21 de febrero 
de 1974. 

Don Antonio Segundo Cerdán Martínez, Bombero del 
Servicio contra Incendios, con efectos de 6 de febrero 
de 1975. 

Don Manuel Casanueva Esparza, Subalterno, con efec­
tos de 13 de enero de 1975. 

8.° Retirar para nuevo estudio una propuesta inte­
resando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asun­
tos de Personal, autorizar la prórroga de contrato por un 
año más, contada a apartir del 1 de enero del año en curso, 
de don Antonio Prats Hernández, para la prestación del 
servicio de Microfilm de la Hemeroteca Municipal, habida 
cuenta de que no se trata de una función sustitutoria de 
la de empleo público, no siéndole de aplicación e! Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Ignacio 
Morcillo Escribano, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de multa de seis días de haber, 
que establece el artículo 108-1-2.a en relación con el párra­
fo 2 del mismo precepto del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, por ser autor de una falta grave 
de irrespetuosidad en acto de servicio, contenida en el 
artículo 103-2.0 -d) de! mismo Cuerpo legal. 

10. Abonar a los componentes del Tribunal califica-
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dor de las pruebas selectivas para proveer 293 plazas d 
Guardias del Cuerpo de Policía Municipal e! gasto de 
296.100 pesetas, conforme a las relaciones que figura e 
en e! expediente, e! importe de las participaciones en ~ 
recaudación por derechos de examen Y compensaciones 
sustitutorias, establecidas por el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 26 de ~oviembre de 1975, que 
deroga en los extremos que son objeto de regulación espe_ 
cífica en el mismo, acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad de 2%.100 
pesetas, a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto (Derechos de examen). 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Imponer a los Matarifes del Matadero Mu­

nicipal don Luciano López Fernández y don Julián Cabos 
Lens la sanción administrativa de cuatro meses de suspen­
sión de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-l-3.a 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local 
en relación con el párrafo 2 del mismo precepto, por se; 
coatuores de una falta grave de conducta irregular, conte­
nida en el artículo 106-2-b) de igual texto legal; y 

Segundo. El tiempo en que han permanecido en situa­
ción de suspensos de empleo y sueldo, es decir, el 2 de 
mayo de 1977, les será íntegramente de abono a ef~ctos 
de la sanción, por lo cual deberán reincorporarse al servicio 
a partir del 2 del corriente mes, y reintegrar, en la forma 
que se disponga por la Intervención de Fondos Munici­
pales, cuantas cantidades hayan percibido durante el tiempo 
de duración de la suspensión preventiva. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle del Bronce, desde la del 
Cromo a la del Hierro, del distrito de Arganzuela, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 778.570 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades d'e subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle del Bronce, desde la del 
Hierro a la de Embaj.adores, de! distrito de Arganzuela, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 603.891 pesetas, será cargo al vigente p'resu-
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbamsmo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especI~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles del. C~n­
venio, Pintor Sorolla y Puerto de Balbarán, del distrito 
de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen e 
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la suma de 42.397.795 pesetas, será cargo al presupuesto 
a traordinario de 1976 (H). . , 
eX Tercero. Contratar las obras medIante concurso pu­

. conforme a los artículos 37-3 Y 38-2 del Reglamento 
bhCtontratación de las Corporaciones L?cal~s; y . 
de Cuarto. Incoar expediente de contnbucl~nes especl~-

haciendo constar la inexistencia de subvencIOnes o auxl-
les, . " d 1 b r s para la eJecuclOn e as o ras. . 
10 15. Adoptar, en relación con el proyecto d~ pavlmer:­

. 'n de la avenida del Doctor Federico RubIo y Gah, 
lacIO , P d d 1 d' . 

t las calles de Almansa y Mana e raza, e Istnto en re . . t d 
de Tetuán, un acuerdo con los slgmentes apar a os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 31.694.280 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37 ~3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las CorporacIOnes Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la avenida de Daroca, 
desde la calle de Casalarreina hasta la carretera de Vallecas­
Villaverde, del distrito de Moratalaz, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.011.739 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el barrio del Cubillo, del distrito 
de Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 707.799 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el barrio de las Cárcavas (primera 
y segunda fases), del distrito de Hortaleza, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.010.752 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H) . 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
bhco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
:~s, haciendo constar la inexistencia d'e subvenciones o auxi­
lOS para la ejecución de las obras. 
d 19. Adoptar, en relación con ~l proyecto de instalación 
~ alumbrado público en el barrio · de la Malmea, del· dis­

Itlto de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 2.321.686 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lios para la ejecución de las obras. .., 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de 1O.stala~l~n 
de alumbrado público en la Finca del Fuelle (camlOo vIeJo 
de Hortaleza), del distrito de Hortaleza, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.804.446 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de instalación de alum­

brado público en la calle de Los Collados (parcial), del 
distrito de Ciudad Lineal. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 269.488 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o ~uxilios para la ejecución de las obras. 

22. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 4.605.979 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 11 de mayo último, y celebrado 
el 23 de julio siguiente, para las obras de reparación de la 
pavimentación y servicios complementarios en la Ciudad 
Residencial Alameda de Osuna, del distrito de Hortaleza, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la que resulta más conveniente 
para los intereses municipales, al representar una baja del 
8,30 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 5.022.878 pesetas; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional al otro licitador. 

23·. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada, por acuerdo de 8 de junio último, para las obras de 
urbanización de la calle Nueva, entre las de Anastasia 
López y Divina Pastora, celebrada el día 4 de agosto, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Tebasa, con 
la baja ofrecida del 10 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 5.268.316 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de terrenos sitos en la noza norte de Aravaca, 
lindante con el Arroyo de Valdemarín, promovido por 
Inmobiliaria Galdácano, ' S" A., para la realización de las 
obras por su cuentá y a 'su costa, con la condición de 
efectuar las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos 
antes de la concesión de la licencia municipal de obras 
de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
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sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación de! 
correspondiente anuncio en e! Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio 
en el tablón de edictos de! Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
de! Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado al promotor, con remisión de copia de! 
proyecto y de la documentación de su aprobación. 

25. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por Ura­
lita, S. A., en relación con la denegación de licencia de 
apertura para la actividad de venta de uralita, plásticos 
y accesorios en la calle del General Lacy, 20. 

26. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Antonio Hernández Iglesias y otros, en relación con la 
denegación de indemnizaciones por cese de la actividad de 
vivero de plantas en el kilómetro 1,600 de la carretera de 
San Martín de Valdeiglesias. 

27. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barrio 
de Doña Carlota, con motivo de la festividad del Dulce 
Nombre de María, los días 16 y 17 del corriente mes, 
a partir de las seis de la tarde, en la plaza del Doctor 
Lozano, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
sIciones vigentes. 

28. Autorizar a la Asociación General de Cabezas de 
Familia del barrio de Aravaca-El Plantío, la celebración 
de los festejos tradicionales, durante los días del 8 al 18 del 
corriente mes, en la citada barriada, excepto los considera­
dos como taurinos, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para pago de nóminas del personal afecto al 
Servicio del Transporte y Reparto de Carnes del Matadero 
Municipal, por un importe total de 20.104.199 pesetas. 

30. Aprobar un gasto de 116.303 pesetas para abonar 
a don Emilio Tomé Benito e! importe de una certificación 
por obras de reparación de la planta baja de la oficina 
gestora del impuesto municipal de Circulación de Vehícu­
los, en la plaza del General Vara de Rey, 8, con cargo al 
vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 73.530.288 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de julio, 
con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 23.629.166 pesetas para 
abonar e! importe de veintiuna relaciones de facturas por 
suministros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 2.145.404 pesetas para 
abonar a Enclavamientos y Señales, S. A., el importe de 
siete certificaciones por obras y trabajos realizados en dife­
rentes señales de tráfico, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 1.378.000 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras de con­
servación de parques, con cargo al vigente presupuesto. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 366,50 metros cuadrados, hecha a favor 
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del Ayuntamiento por Construcciones Serrano y Lópe 
Sociedad anónima, propietaria de finca sita en la calle d

Z
' 

la Raza, 31, por ser necesaria para su incorporación a 1: 
vía pública, conforme resulta de alineación practicada po 
la Dirección de Edificaciones Privadas. r 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela 
de 36 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no t\til i~ 
zable por su reducida extensión, a favor de la Entidad de 
referencia, como titular dominical de la finca sita en la calIe 
de la Raza, 31 , y para su incorporación a la misma por 
ser necesaria al más racional criterio de ordenació~ del 
sector, en el precio de 269.100 pesetas, ingresadas en arcas 
municipales (Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto), previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento; y 

Tercero. Al otorgarse licencia de obras se tendrán en 
cuenta las disposiciones de los artículos 164 y siguientes 
de! texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las misma~ 
al ritmo normal que se señale en el plano que afecte al solar 
objeto del expediente. 

36 a 39. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, 
se citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por e! Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Ramón Patuel, tramo avenida de Daroca, y calle de 
Cyesa, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por acuer­
do de 22 de junio último. 

Obras de parque en el barrio del Pozo del Tío Rai­
mundo, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el ca­
mino de las Cruces, del distrito de Carabanche!, aprobadas 
por acuerdo de 29 de junio último. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle del 
Zenit, del distrito de Moncloa, aprobadas por acuerdo de 
29 de junio último. 

40. Conceder a la Congregación de Religiosas Obl~­
tas de Cristo Sacerdote la exención de pago de las contrI­
buciones especiales por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 20 de la calle de! General Aranaz, dedicada 
a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuel~ta 
10 establecido en el artículo XX del Concordato suscnto 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Or,d:­
nanza y en e! artículo 472-c) de la vigente Ley de Regl-
men Local. 

41. Conceder a la Comunidad de Padres Agustinos 
del Santísimo Nombre de Jesús la exención par~ial .de 
pago, en e! 30 por 100 de su importe, de las contnbu.cw­
nes especiales por obras de alumbrado, asignadas a la fl~ca 
número 18 de la calle del Padre Damián, dedicada a capilla 
y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre Ja 
Santa Sede y e! Estado español, siendo, por tanto, e 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza , . en 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Regl111 

Local. 
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42. Conceder a la Congregación de Religiosas de Jesús 

. MarÍa la exención parcial de pago, en el 80 por 100 de 
) u limporte, de las contribuciones especiales, por obras de 

vimentación de !~ calzada, aceras, absorbe?eros, b~cas 
~ riego, canalizaclOn ~e alu~brado, alcantanllado y Jar-

d· es asignadas a la fmca numero 68 de la calle de los 
t1l , • N bl . . d t 1 fI rmanos Garcla o eJas, temen o en cuen a que a 
~ma se encuentra dedicada a capilla, Residencia de la 

n11 - "d ttd Comunidad Y ensenanza gratUIta, sien o, por an o, e 
licación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 

~p en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

43 a 47. Aprobar las bases de imposición de las con-
tribuciones especi~les q~e constan en los expedientes y los 
porcentajes, ~ ar:hcar, Impuestas por las obras que a con­
tinuación se mdlcan, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 estalecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales: 

Obras de pavimentación con aglomerado asfáltico y ser­
vicios complementarios en el paseo de la Reina Cristina 
y en la aywida de la Albufera, entre la avenida de la Paz 
y la calle del Teniente Muñoz Díaz, aprobadas por acuerdo 
de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Valderrobres, entre las de Circe y Canal del 
Bósforo, del distrito de San Bias, aprobadas por acuerdo 
de 22 de junio último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque de la E lipa, aprobadas por acuerdo de 6 de 
julio último. 

Obras de urbanización y ajardinamiento de la plaza 
de Olavide, aprobadas por acuerdo de 6 de julio último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Pinar de Barajas, aprobadas por acuerdo de 6 de julio 
último. 

Educación 

48. Aprobar un gasto de 105.553.906 pesetas para 
atender durante el segundo semestre del corriente año a los 
servicios de calefacción, limpieza y obras ordinarias de 
conservación en los colegios y escuelas nacionales que se 
relacionan en el expediente, siendo cargo al vigente pre­
supuesto. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación, en seis unidades, del colegio nacional situa­
do en la U. V. A. de Canillejas, con un presupuesto total 
de 1.841.441,10 pesetas. 

. Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
~hegos y condiciones establecidos para el proyecto primi­
bv?; aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno en 
s~~lon de 10 de marzo de 1976, con unos plazos de ejecu­
Clan y garantía de uno y doce meses, respectivamente. 
b Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 

~ ras al contratista don Ramón Lahoz Soto, adjudicatario 
~ proyecto primitivo, en la cantidad de 1.797.351,31 pese-

, al amparo de 10 que determina el artículo 54 del Regla­
lllento de Contratación de las Corporaciones Locales, toda 
Vez que su importe no excede de la quinta parte del pre­
s~puesto original de adjudicación, y las modificaciones 
o edecen a causas imprevisibles que no pudieron ser teni-
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das en cuenta en el momento de la redacción del proyecto 
original; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el 
que se ingresará, en su momento, la subvención concedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, 
por un importe de 1.343.664 peestas. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación, en cuatro unidades, del colegio nacional 
República de Colombia, situado en la calle de Caparroso, 
con un presupuesto total de 1.477.073,05 pesetas, siendo 
cargo al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el 
que se ingresará, en su momento, la subvención concedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, 
por un importe de Ll51.143 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
mismas pliegos de condiciones establecidos para el pro­
yecto primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 4 de febrero de 1976, con unos pla­
zos de ej ecución y garantía de uno y doce meses, respec­
tivamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras al contratista don Ramón Lahoz Soto, adjudicatá­
rio del proyecto primitivo, en la cantidad de 1.438.928,92 
pesetas, al amparo de 10 que determina el artículo 54 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
toda vez que su importe no excede de la quinta parte del 
presupuesto original de adjudicación, y las modificaciones 
obedecen a causas imprevisibles que no pudieron ser teni­
das en cuenta en el momento de la redacción del proyecto 
original. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción de un edificio. escolar de veinticuatro unida­
des, sito en la calle de Carril del Conde, con un presupuesto 
total de 3.127.476,42 pesetas, siendo cargo su importe total 
al presupuesto extraordinaric> de 1975 (II), en el que se 
ingresará, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, por 
un importe de 2.438.733 pesetas. 

Segundo. La ejecución de estas obras se ajustará a los 
mismos pliegos de condiciones establecidos para el pro­
yecto primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 31 de marzo de 1976, con unos 
plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, res­
pectivamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras al contratista don José Fernández Molina, adjudica­
tario del proyecto primitivo, en la cantidad de 3.048.415,75 
pesetas, al amparo de 10 que determina el artículo 54 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
toda vez que su importe no excede de la quinta parte del 
presupuesto original de adjudicación, y las modificaciones 
obedecen a causas imprevisibles que no pudieron ser teni­
das en cuenta en el momento de la redacción del proyecto 
original. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional Rosalía de Castro, 
situado entre los bloques 65, 71 y 72 de la Cooperativa de 
Viviendas Virgen de la Esperanza, con un presupuesto 
total de 1.483.805,66 pesetas, siendo cargo su importe total 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el que se 
ingresará, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, por un 
importe de 640.000 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
mismos pliegos de condiciones establecidos para el pro-
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yecto primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 4 de febrero de 1976, con unos plazos 
de ejecución y garantía de uno y doce meses, respecti­
\ amente ; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras al contratista don José Fernández Molina, adjudi­
catario del proyecto primitivo, en la cantidad de pese­
tas 1.451.080,63, al amparo de 10 que determina el 
artículo 54 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, toda vez que su importe no excede de 
la quinta parte del presupuesto original de adjudicación, 
y las modificaciones obedecen a causas imprevisibles que 
no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de la 
redacción del proyecto original. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional Pedro de Alvarado, 
situado entre los bloques 30, 31 y 32 de la Cooperativa de 
Viviendas Virgen de la Esperanza, con un presupuesto 
total de 2.119.901,57 pesetas, siendo cargo su importe total 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el que se 
ingresará, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, por 
un importe de 800.000 pesetas. 

Segundo. La ejecución de estas obras se ajustará a los 
mismos pliegos de condiciones establecidos para el proyecto 
primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 4 de febrero de 1976, con unos plazos 
de ejecución y garantía de uno y doce meses, respecti­
vamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras al contratista don José Fernández Molina, adjudica­
tario del proyecto primitivo, en la cantidad de 2.073.147,59 
pesetas, al amparo de 10 que determina el artículo 54 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
toda vez que su importe no excede de la quinta parte del 
presupuesto original de adjudicación, y las modificaciones 
obedecen a causas imprevisibles que no pudieron ser teni­
das en cuenta en el momento de la redacción del proyecto 
or;ginal. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional Gabriela Mistral, situa­
do entre los bloques 111, 112, 113 y 117 de la Cooperativa 
de Viviendas Virgen de la Esperanza, con un presupuesto 
total de 1.835.273,22 pesetas, siendo cargo su importe total 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el que se 
ingresará, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, por 
un importe de 800.000 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
mismos pliegos de condiciones establecidos para el pro­
yecto primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 4 de febrero de 1976, con unos 
plazos de ejecución y garantía de uno y doce meses, res­
pectivamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras al contratista don José Fernández Molina, adjudica­
tario del proyecto primitivo, en la cantidad de 1.794.796,66 
pesetas, al amparo de 10 que determina el artículo 54 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
toda vez que su importe no excede de la quinta parte del 
presupuesto original de adjudicación, y las modificaciones 
obedecen a causas imprevisibles que no pudieron ser teni­
das en cuenta en el momento de la redacción del proyecto 
original. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la do­

tación de vivienda del Conserje y cerramiento exterior en 
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el colegio nacional Rosalía de Castro, situado entre 10 
bloques 65, 71 y 72 del barrio Virgen de la Esperanzas 
con un presupuesto total de 3.663.792,42 pesetas, siend~ 
cargo su importe total al presupuesto extraordinario 
de 1975 (II), en el que se ingresará, en su momento la 
subvención concedida por el Ministerio de Educa~ión 
y Ciencia para estas obras, por un importe de 2.866.390 
pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos de condiciones de la Dirección General de Arqui­
tectura, particular de condiciones varias de la Delegación 
de Educación de este Ayuntamiento y al de las económico_ 
administrativas de la Secretaría General, con unos plazos 
de ejecución y garantía de uno y doce meses, respecti­
vamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras al contratista don José Fernández Molina, por razo­
nes de reconocida urgencia, a tenor de 10 que autorizan 
los artículos 41-3 y 42-3· del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en la cantidad de 3.582.988,15 
pesetas. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la 

dotación de vivienda del Conserje y cerramiento exterior 
en el colegio nacional Pedro de Alvarado, situado entre 
los bloques 30, 31 y 32 del barrio Virgen de la Esperanza, 
con un presupuesto total de 4.400.207,06 pesetas, siendo 
cargo su importe total al presupuesto extraordinario 
de 1975 (II), en el que se ingresará, en su momento, la 
subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por un importe de 3.442.530 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y al de las eco­
nómico-administrativas de la Secretaría General, con unos 
plazos de ejecución y garantía de uno y doce meses, res­
pectivamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras al contratista don José Fernández Molina, por razo­
nes de reconocida urgencia, a tenor de 10 que autorizan 
los artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en la cantidad de 4.303.161,41 
pesetas. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para la do· 

tación de vivienda del Conserje y cerramiento exterior en 
el colegio nacional Gabriela Mistral, situado entre los blo­
ques 111, 112, 113 y 117 del barrio de la Virgen de la 
Esperanza, con un presupuesto total de 3.302.983,19 pe­
setas, siendo cargo su importe total al presupuesto extra­
ordinario de 1975 (II), en el que se ingresará, en su mo· 
mento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, por un importe de 
2.584.109 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y al de las 
económico-administrativas de la Secretaría General, con 
unos plazos de ejecución y garantía de uno y doce meses, 
respectivamente; y l 

Tercero. Adjudicar directanlente la ejecución de as 
obras al contratista don José Fernández Malina, por. ra­
zones de reconocida urgencia, a tenor de 10 que auton~t1 
los artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contrata~l~~ 
de las Corporaciones Locales, en la cantidad de 3.230.13 ,J 

pesetas. 
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58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de urba­

'zación del patio del colegio nacional José Ortega y Gas­
ntt situado en la calle de Orense, sin número, con un pre-
e 'uesto total de 1.821.623,03 pesetas, siendo cargo su 
~:porte total al presupuesto extraordinario de 1975 (H), 
1 n el que se ingresará, en su momento, la subvención con­
~edida por el Ministerio de Educación y Ciencia para estas 
obras por un importe de 1.244.431 pesetas. 

S~gundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
liegos general de condiciones de la Dirección General de 
~rquitectura, particular de condiciones varias de la Dele­
gación de Educación de este Ayuntamiento y al de las eco­
nómico-administrativas de la Secretaría General, con unos 
plazos de ejecución y garantía de uno y doce meses, res­
pectivamente ; Y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A. (Cabbsa), 
por razones de reconocida urgencia, a tenor de lo que auto­
rizan los artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales, en la cantidad de 
1.788.869,60 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma 
del Parque del Calero, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.970.128 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Convocar el concurso - subasta correspon­
diente para la realización de las obras, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13-2 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento de los locales de la antigua Casa de Fieras para 
oficinas del Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.790.670 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
~icación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
(¡culos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
~e las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
Has y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 
,~l. Adjudicar a Representaciones Calvo el concurso 

publico convocado por la Comisión Municipal de Gobierno, 
en acuerdo adoptado el día 16 de marzo del corriente año, 
para la adquisición de una prensa plegadora hidráulica 
can destino al Departamento de Limpiezas, en el precio 
d.e 450.530 pesetas, en el que se incluye la puesta en fun-
CIO • namlento, en un plazo aproximado de entrega de se-

fs~nta días, a contar desde el siguiente a la fecha de no ti-
I " caClOn de este acuerdo, todo ello de acuerdo con la 
p.ropuesta presentada por dicha Empresa y demás condi­
CIones fijadas en los pliegos que sirvieron de base al con­
cu~so; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a os restantes licitadores. 

f 62. Aprobar un gasto de 422.725 pesetas para satis­
ace l' 

SO re. Importe de las colaboraciones prestadas por el per-
ex nal .aJeno a la plantilla municipal que se relaciona en el 
papedlente, en diversos proyectos del plan de urgencia 
irnra acondicionamiento de barriadas, siendo cargo dicho 

porte al vigente presupuesto. 
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Proposición 

63. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando aprobar un gasto de 31.000 pe­
setas, importe de los de desplazamiento a Ginebra de don 
José Luis Pita Romero, Ingeniero jefe de Jardinería y Vi­
veros del Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana, para asistir como Jurado al Concurso Interna­
cional de Rosas Nuevas, siendo cargo al vigente presu-
puesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

64. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San Nico­
lás-Dehesa de la Villa la celebración de los actos y festejos 
que se relacionall en el expediente, durante los días del 8 
al 19 del corriente mes, con motivo de las fiestas patronales 
del barrio, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

65. Autorizar al Sindicato unitario de Transportes la 
celebración de una fiesta o romería el día 11 del corriente 
mes, en la pista grande de exhibiciones de la Feria del 
Campo, quedando subordinada dicha autorización a la oh-:­
tención previa del permiso gubernativo correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

""""'U'I,'I,'I,'I,Ol"U'I,'I,'UOl,·U'I""""U'I,'I,'U""U'"'"""I""' .. '"'U'I,'"'U'II',,',,,,,',,.,,."0,,',"I"U'I,,,,0\,',,'I,'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 12L del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Mateo López, sin número, 
con vuelta a la de las Vaquerías. 

Ascensores R. Casado, S. A., para domicilio social 
y taller de conservación de elevadores en la calle del 
Ailanto, 27. 

Movínfar, S. A., para almacén cerrado en la calle de 
Bailén, 20. 

Don Angel Benito Benito, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Emilio Muñoz, 7 (galería, 
puesto números 11, 12 y 13). 

Doña Pilar Achenille Morago, para huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 28. 

Don José M. Laguna Reñiga, para oficina y almacén 
en la calle del Pico Cejo, 36. 

Doña Ausencia Pérez García, para almacén cerrado en 
la calle de Villajimena, 69. 

Doña Venancia de la Fuente Alvarez, para chatarrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Timoteo Domingo, 3. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Andrés Mellado, 32. 

Don Florencio Fernández Falcón, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Villaamil, 163. 

Don Esteban Sanz Martínez, para repostería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan Bau­
tista de Toledo, 2. 

Cogemat, S. A., para taller de fontanería en la calle 
de los Hermanos Gómez, 30. 
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Don Jesús García Pascual, para cafetería en la calle de 
José del Hierro, 46. 

Cyd, S. A, para domicilio social y taller de moldeado 
de piezas de goma en el camino de Valderribas, 10. 

Don Valeriana Vélez Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre. en la calle 
de Lucano, 104. 

Don Juan Malina Sánchez, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Alvarado, 9. 

Don Manuel Díaz Alama, para almacén de zapatería en 
la calle de Antonio López, 34. 

Alga, S. A, para garaje en la calle de Valderribas, 40. 
Don José Palomo Gómez, para peluquería de señoras, 

como ampliación, en la calle de Villamanín, 38. 
Don Mauricio Palanca Ayala, para fábrica de muebles 

en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 
Don Rafael Jiménez Pulido, para taller de carpintería 

en la calle de! Alcaudón, 47. 
Don Mariano Cuesta Romero, para almacén cerrado en 

la calle de los Arrayanes, bloque 20. 
Don Mariano Pérez Pollo, para autoservicio de alimen­

tación, como ampliación, en la calle de Francisco Suárez, 
número 20. 

Industrias Plásticas Madel, S. A, para oficinas, como 
ampliación, en la calle del General Pardiñas, 15. 

Banco Rural o Mediterráneo, para agencia en la plaza 
de Juan de Malasaña, 6. 

==========::=======::;:::!!!======É';::;!:!:::===========~~f!i 
11.1 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" !¡Ii 
se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 1III 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas 1'1 

!:::':: de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 
11 

y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 11 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL li 
11'1 PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO I 

" " 

!¡ SUPERIOR AL INDICADO _' ,Ii 
;1;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;:;:;;:::;::::;::;;;;;:::::;::;;;:;;;;;~~i 

Don Gabino González González, para almacén de con­
fitería y venta por mayor en la calle de Carlos Rubio, 7. 

Don Antonio Durán Rodrigo, para clínica veterinaria, 
peluquería canina y pajarería en la calle de Maldonado, 79. 

Don Andrés Negrete Ruiz, para ga¡;:aje, como cambio 
de nombre, en la calle de Jorge Juan, 66. 

Don Aurelio S. Muras Rozados, para lavar¡dería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Conde 
Duque, 14. 

Don José López Villa, para oficina de compraventa de 
antigüedades en la calle de las Cuevas, 49. 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para cafetería en la calle 
de Emilio Ferdui, 60. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Juan de Olías, 1. 

Don Miguel Represa Martínez, para taller de ebal1is­
tería en la calle de San Lamberto, 9. 

Asociación Nuevo Futuro, para almacén cerrado en la 
calle del Conde Duque, 7. 

Doña Isabel Benito Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Alvarez Avellán, 37. 

Don Antonio Rafael Obrero, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle del Abolengo, 8. 

Don José Herrero Palacios, para instalar un ascensor 
en la calle del Estrecho de Mesina, sin número. 

Doña Bibiana Tejero Galán, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Seco, 12. 

Promotora Huesca, S. A., para oficinas en la calle de 
la Infanta Mercedes, sin número, con vuelta a la de Alonso 
Castrillo. 
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Don José María Zugasti Cano, para taller de encuade _ 
nación en la calle de la Industria, 16. r 

Comunidad de Propietarios, para garaj e aparcamiellt 
en la calle de Los Y ébenes, 76 y 82. o 

Sistemas Interiores, S. A, para taller de confeccione 
en la calle de Lérida, 72. 

Don Clemente Pérez Alonso, para almacén cerrarlo 
y taller en la calle de las Navas del Rey, 32. 

Don Antonio Pérez Pérez, para almacén cerrado en la 
calle de la Condesa de Teba, 11. 

Confecciones Oropéndola, S. A , para taller de confec_ 
ciones y almacén en la calle de la Oropéndola, 18. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar calefacción en 
la calle del Pico de los Artilleros, 1, 3 y S. 

Don José Arenas Mora, para repostería en la cal1e de 
José Montalvo, 2. 

Doña' Carmen Carrasco Martín, para droguería y per­
fumería en la calle de Federico Grases, 27. 

Don Lucio López Ayllón, para venta de aves, huevo 
y caza, como cambio de nombre, en la calle del P uerto de 
Cardoso, 4 (galería, puesto número S) . 

Moto Vespa, S. A, para oficina, exposición y venta de 
motocicletas en la calle de Ríos Rosas, S. 

Don Antonio Lobón Antelo, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto 
número 31). 

;oon Dietmar Savman, para venta por mayor de artÍcu­
los de regalo en la calle de Lagasca, 128. 

Sistemas Dim, S. A, para almacén cerrado ele muebles 
ele cocina en la calle de Manuel Laguna, 30. 

Doña Lorenza Vega Collazo, para repostería en la calle 
del Sahara, 52, local número S. 

Don Román Laguna Camuñas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Claudia, 89. 

Don Gabriel Plaza Hernández, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle del Generalife, 8. 

Don Abel García Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Germán Pérez Carrasco, 100. 

Don Juan Antonio Cano Cabrera, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle del Río 
Ulla, 13 (galería, puesto número 20). 

Don Pablo Martín Martín, para garaje en la calle de 
Ramón Patuel, 2. 

Don Eugenio Moral Hernández, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 41. 

Don Francisco Moreno Molinero, para carnicería y sal­
.chichería en el Mercado de San Pascual, puesto número SO. 

Canal de Experiencias Hidrodinámicas, para almacén 
de bombonas de gas propano para servicio de cocina en la 
carretera de Mingorrubio, sin número. 

Hermanos Monasterio, para reformar un ascensor en 
el paseo de la Castellana, 76. 

Hofmann, S. A., para almacén cerrado en la calle ele la 
Virgen del Val, 13. . 

El Buda Feliz, S. L., para bar restaurante, como ampha­
ción, en la calle de Tudescos, S, local número 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIEXTO 

(INOCUAS) 

Frya Aplicaciones del Frío, S. A, para domicilio social 
en la . calle de las Hileras, 8. 

Jorge Moya, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudia Ca ello, 52. 11 

Don Luis Ezquerra Guereña, para perfumería en la ca e 
de Claudia Coello, 139. , 

Doña Emilia Lita Solaz, para venta de muebles meta­
licos, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 78. d 

Equimetal, S. A, para domicilio social en la calle e 
Almagro, 31. 
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Don Fernando Ramos Herrera, para oficina en la calle 

de Arauca, 4. 
Margenl, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

alle de Claudio Coello, 52. 
c Don Daniel R. Helguera J uárez, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la calle del Cine, 2. 

Doña María Luisa Zamarrón Pantoja, para venta de 
confecciones en la calle de Claudio Coello, 66. 

Doña Isabel Benavente Campoy, para venta de flores 
en la calle de Calen da, 22. 

Britibera, S. A,. para domicilio social en la calle de 
Almagro, 31. 

Don Tomás Muñoz Yebes, para venta de vidrios en un 
taller de corte en la calle de Alcorisa, 17. 

Don Luis Serrano Liria, para tienda de comestibles en 
la avenida de Cantabria, 39. 

Doña Salud Villa Rebollo, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Chiquinquira, 42. 

Sol Capital, S. A., para domicilio social y oficinas en 
el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

DENEGACIONES 

Don Pedro Navarro Muñoz, para tienda de comestibles 
en la calle de Juan Español, 34. 

Don José Manuel Fernández Herreros, para taller ele 
reparación ele automóvile sen la calle de Alcalá, 213. 

Don Alfonso Pérez Amores, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Alfredo Aleix, 9. 

Panificaelora Antonio López, S. L., para bollería y pa­
nadería en la calle ele Illescas, 193. 

Creaciones Hita, S. A., para peletería en la calle de 
Claudia Ca ello, 91. 

Doña Consuelo Méndez Muñoz, para almacén de carbo­
nes en la calle Cuatro, 27. 

Don Félix Rodrigo Carrión, para almacén cerrado en 
la calle ele la Vereda de Las Cabras, kilómetro 1,300. 

Doña Rosario Manzanares Castellanos, para venta de 
huevos, como ampliación, en una lechería de la calle de 
Alfonso Martínez Conde, 23. 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, S. A., para oficina 
en la calle de Hortaleza, 108. 

Don José García Muñoz, para venta de materiales para 
la construcción en la calle del Cañamar, 12. 

Don Sherman J oHe, para tienda de comestibles en la 
calle ele Coslada, 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Márquez Baena, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle de Valle-Inclán, 12. 

Don Agustín Domíngue Bautista, para almacén ele 
carnes en la calle del Cobre, 1. 

Garajes Urbasa, S. A., para garaje en la calle de Clara 
del Rey, 32 y 34. 

Aceites del Bajo Aragón, S. A., para almacén y emba­
ado ele aceites en la avenida de Espinela, 19. 

d Manger, S. L., para taller de confecciones en la calle 
el General Barrón, 9. 

l Don Pedro Doménech Mestre para mesón taberna en 
a calle ele Ponferrada, 28. ' 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

I Do~ Rubén Vidorreta Carboneras, para venta de pa­
pe es Pll1tados en la calle de la Montera, 14. 
de ~OV~elad, y Arte, S. ~., para domi~ili6 social · 'j taller. 

e al1!stena en la avenida Real de Pmto, 10. · 
de Madrid, 15 de septiembre de 1977.-El Alcalde Presi~ 

nte, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE:. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación de personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de septiembre del corriente año y aumento 
que les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración Geneml 

Don Tomás Baeza Moreno ................... . 
Don Emilio Casado Escudero ...... ..... ... ... ¡ 
Don Arturo Huidobro González ...... . , .. .. .. . 
Don Francisco José Saiz Gómez .... . ... ... . 
Don Juan José Sánchez Ondal ..... .......... . 
Don Federico Pérez Jiménez ...... .......... .. 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez .... .. 
Don Fernando López Villanueva .......... .. .. 
Don Juan José Manzano Rodríguez 

RAMA ECONOMICA 

Técnicos de Administración General 

Don José López López . .... . .. .. .. ... ....... .. . .. 
Don Braulio Hernán Cortijo .... .. ........ ... . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Angeles L10rente Dorado ............. . 
Don Carlos Ferrándiz Esteban ... .... ....... . 
Doña Carmen Roldán Cabrera ...... ....... .. 
Doña María del Carmen Hernando Pérez. 
Doña Ana Nares Esteban ..................... .. 
Doña María del Carmen Raldúa Rivera. 
Doña María del Carmen Díez Sanjuán-

Benito ............................ ... .... .... .... ... . 
Doña Julia Cubillo Blanco ............... .. . . ,. 
Doña Margarita Muñoz de Paz . ............ . 
Doña Angela Hernández Gómez ....... . . ... . 
Doña Teodora Sánchez Pérez ........... ..... . 
Don J ulián Zamora Ramón .... .............. . 
Don Manuel Pascual Alemany ........ .. ... ,. 
Don Florencia Domingo González ....... ... . 
Don José Paraje de Bias ....................... . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 

ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Benito Jiménez Izquierdo .. .... ..... ... ,. 
Don Angel Colomer Espinosa .... .. ......... . 

Vigilante de Arbitrios procedente de 
Ayuntamicmto a1!e.~'ionado 

Don Manuel Echavarría Vera ......... .. ... . 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTE.RNA 

y CEREMONIAL 
." ¡ . . ~ , . 

Ayudantes 

Don Juan Antonio Vidal Palazón ........ .. 
Don Luis Cuesta Aparicio .. . .. .... ... ........ . 
Don Franr;isr;o Ga,rcía Sánchez .... .. ........ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

17.524 
17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 

7.448 
7.448 

7.448 

6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

478.156 
460.632 
460.632 
320.440 
320.440 
320.440' 
320.440 
320.440 
320.440 

460.632 
390.536 

264.859 
214.479 
214.479 
184.251 
184.251 
184.251 

184.251 
184.251 
184.251 
174.175 
235.951 
235.951 
213.607 
221.055 
221.055 

188.324 
188.324 

180.876 

174.486 
163.096 
163.096 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio Viana Barrutia ...... .......... . 
Don Domingo López Moreno ................ .. 
Don Artemio Garrido Revuelta ............ .. 
Don J ulián Caballero Raso .................. .. 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Orde/lanzas 

Don Julián Navas González ................. .. 
Don Esteban Ortega Vivanco ................ . 

Ordenanzas de instituciones escolares 

Don Vidal González Ruiz ................ .. .... . 
Don Rafael Infante Balbás .................... . 
Don Andrés Casillas Fernández ............. .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

Don Manuel Santaella López 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial primera maquinista 

Don Antonio Picas Martínez ................ .. 

Ayudante de enCltademador 

Don Pablo García Navarro 

Operarios 

Don Esteban López García .................... . 
Don Victorio Martín Nieto .................. .. 

C. E. T. 1. 

Analista 

Doña Dolores Menéndez Menéndez 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Ofi.ciales mecánicos Conductores 

Don Feliciano Sánchez Sánchez ............ .. 
Don Manuel García Rodríguez ............ .. . 
Don Félix Herreros López .................. .. 
Don Angel Touset Mata ...................... . 

Lavacoches 

Don Juan Gallardo Rodríguez 

AytuJante de cerrajería 

Don Matías Sánchez Casillas ................ .. 

Encargado de frigoríficos 

Don Anastasio Peral García ................ .. 

Maquinistas frigoríficos 

Don Hilarío Mesón Aparicio ................ .. 
Don Pascual Guij arro García ................ . 

Ayudante vidriero fontanero 

Don Angel Sanz García ...................... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Mauricio Atance Lozano ................ .. 
Don Maximiano García Prieto .............. .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

21.905 

8.324 

6.572 

5.695 
5.695 

15.771 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

5.695 

6.572 

8.324 

7.448 
7.448 

6.572 

8.344 
8.344 

Pesetas 

146.011 
146.011 
140.316 
117.536 

104.141 
104.141 

109.836 
104.141 
98.446 

400.550 

227.125 

107.023 

98.446 
98.446 

335.706 

143.636 
143.636 
143.636 
143.636 

109.836 

120.167 

202.153 

180.876 
136.188 

126.739 

210.696 
210.696 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Policías 

Don Manuel Calero Lara ...................... . 
Don Primitivo Herrera Recio .............. .. 
Don Antonio Soto Cortij os .................. .. 
Don Gregorio Mollejo Sánchez-Rebato .. . 
Don Félix Garay Rodríguez .................. .. 
Don Manuel Barrio González ................ .. 
Don Juan Fernández Moure .................. .. 
Don Santiago Maroto Sobrino ................ . 
Don Paulino Recio del Olmo ................ . 
Don Fidel Sánchez Fernández .............. . 
Don Jesús Guillén Guillén .................... . 
Don Asterio Angel Pericacho Mediero ... 
Don Santiago Sanz N úñez ..... .... ... .. ...... . 
Don Manuel Melledo García ................ . 
Don Tomás González Millán .... , ............ . 
Don Cecilio Antón González .... ............... . 
Don Gabriel Sánchez López ....... .... ........ . . 
Don Antonio Jiménez Benítez ............... . 
Don José Maeso Albor ................ , ....... .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 

SOCORRO Y SALVAMENTOS 

CUERPO DE BOMBEROS 

Suboficial 

Don Manuel Marcos Berrocal 

Bombero 

Don Gregorio Alvarez Araúzo 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Fausto González V élez ................... . 
Don Nicolás Llobregat González ... ........ . 
Don Luis Vidal Gamarza ...................... . 
Don Luis Ignacio Ulecia Mascías .......... . 
Don Vicente Juzgado del Rincón ........... . 
Don Juan Francisco Marcos Becerro ..... . . 
Don Matías Jiménez Ayala ................... .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Pedro Luis Carrere Sanz de Miera. 
Don Cesáreo Berzosa Sanz .................... . 
Don Fermín García López ............. ...... . . 
Don Jaime Navarro Mayo ....... .... .. ....... . 
Don Félix Benito Rueda Barriocanal 

Matrotlas 

Doña Ester García-Esteban López .... .... . 
Doña Claudia García Gómez ................. . 
Doña María Antonia Mendoza Carnerero. 
Doña Encarnación Panea Peñafiel ........... . 
Doña Concepción Simancas Cabrera ... ..... . 
Doña María Soledad Pérez Leisman ..... . 
Doña María Antonia García Martín 

Enfermeras 

Doña María Mercedes Gascón Sainz .... .. 
Doña María Paz Calderón Rancaño ...... . 
Doña Amelia Pérez de Frutos ..... .......... . 
Doña Ascensión Capilla Gallego ............ . 
Doña María Pilar Envid Rivagorda .... .. .. . 
Doña María Lucina Noriega Merino ... .. . 
Doña Elena Alonso Ortega ................... . 
Doña Justina Lucía Tordesillas Granados. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

12.157 

8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

== Sueldo 
consolidado 

Peseta. -
204.438 
196.094 
196.094 
187.750 
187.750 
179.406 
171.062 
17Ul62 
162.718 
154.374 
154.374 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 

344.073 

204.438 

390.536 
390.536 
373.012 
373.012 
337.964 
337.964 
302.916 

210.477 
202.153 
160.533 
160.533 
152.209 

160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 

177.181 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 
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SOLE'TIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-
C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar sanitario 

DOII Felipe Medrano García .............. , .. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesora de Ciencias N at!wates 

Doña Leonor Gil López ....................... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camilleros 

DOII Fortunato Cámara Abad 
Don Antonio Prieto Truj illo 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CUERPO DE ASISTENTES SOCIALES 

Asistentes sociales 

Doña María del Carmen Casesmeiro Díaz. 
Doña Gloria Chinchurreta Segovia ....... .. 
Doña Cristina Vivanco Calderón .... .. ..... .. 
Doña Rosario González García .. .......... .. 
Doña María del Carmen Morcillo Casado. 
Doña María del Rosario Meseguer Vaíllo. 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operar-jos 

Don Agustín Rodríguez Barbacil 
Don Nicolás Estrada Melero ............... . 
Don Ignacio Rubio Morán ................... .. 
Don Bernardino Romero Montalvo .. ...... . 
Don J ulián López Alonso ................... _ . 
Don Rufino Cañas Jiménez ................ .. 
Don Ricardo González Monsalvo .......... .. 
Don Benito Torre Tomé ............. .... , .... .. 
Don Manuel Cumplido Villar ............. .. 
Don Cándido López Herrera .... ..... , .... . .. 
Don Nicasio Gascón Duro ................... .. 
Don Santos Gómez Torres .................. .. 
Don Domiciano Azcona Monje ..... . ........ . 

Operarios de alcantarillas 

Don Antonio Blanco Pérez .................... . 
Don Adrián Domínguez Galindo .......... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvienta de instituciones escolares 

Doña Jacoba García Moreno ..... ... ....... . .. 

RESIDENCIA DE ALCALA DE HENARES 

Maestro de internado 

Don Angel Fernández Rodríguez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ama de gobierno 
DOña V' t . , 

IC orma de Andres Navarro ......... 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 
Don Enrique G 'd M t" -Do P , arn o ar ¡anez ....... ... .. 

n eregrm Caldes Galbis ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.448 

17.524 

7.448 
7.448 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 

5.695 

15.771 

6.572 

15.771 
15.771 

Pesetas 

151.084 

320.440 

173.428 
I 36.l88 

127.237 
127.237 
127.237 
127.237 
127.237 
127.237 

155.376 
144.006 
132.616 
126.921 
115.531 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

149.701 
121.226 

109.836 

355.416 

113.595 

288.393 
288.393 

15 de septiembre de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

Don José Olmos Fauro ....................... . 
Don Manuel Menéndez García ............. .. 
Don Juan Díaz Yuste ......................... .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y lIlERCADOS 

Operarios de Ma.tadero y Mercados 

Don Miguel Salvanes Martín .... .... ... _ ..... . 
Don Valentín Valverde Campos ........... . 

Operarios de la limpieza 

Don José Ramón Menéndez Escalerón 
Don Vicente López Cruz ................. . .... .. 
Don Manuel Molina Jiménez ................ .. 
Don Julián Pérez López ....................... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VlAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técllico de Obras Públicas 

Don Miguel Antonio Manquillo García 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don José Luis Giráldez de la Helguera 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 

Don Manuel Martínez del Río ...... .. ..... .. 

CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Operarios de Alcantarillado 

Don Nazario Benito Granda ............... .. . 
Don Juan Antonio Hurtado López 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Gregorio Laréu Garcia 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Manuel Villarroel Liguori 

l'ECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto técnico 

Don Fortunato Montero Guiñales 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Teófilo Salgado Figueras .............. . 
Don Sebastián Ranera Cuadrado ... ...... .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Peseta. 

7.448 
7.448 
7.448 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 

10.076 

5.695 

5.695 
5.695 

6.133 

21.905 

15.771 

5.695 
5.695 

Pesetas 

195.772 
165.980 
165.980 

144.006 
126.921 

149.701 
121.226 
121.226 
121.226 

272.622 

264.859 

132.616 

132.616 
109.836 

105.143 

378.645 

367.248 

138.311 
121.226 
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15 de septiembre de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto técnico 

Don Manuel García López ........... . .... .... . 

Ingenieros técnicos i,¡dlutriales 

Don Rafael Portabales Vizcaíno ............ . 
Don Alberto Muñoz Noguera ............... . . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Ayudante de fuentes 

Don Baltasar Herrando Fraj 

EVACUATORIOS 

Vigila,¡tes masculinos 

Don Nicanor Puente González .............. . 
Don Antonio García Seifido ........ ......... . 
Don Manuel Menéndez Suárez .............. . 
Don Alberto Blanco Borrego ................ .. 
Don Antonio García Garrido ................ .. 
Don Alberto Sánchez Cojo .................... . 

Vigilantes femeninos 

Doña Rosa Clemente Mombiedro 
Doña Mercedes Casado Quintanilla ........ . 
Doña Pilar López Collado .................... . 
Doña Teresa Manuela Cojo Gómez 
Doña Carmen Hernández del Cerro .... .. 
Doña María Petra Salazar Salas .......... .. 
Doña María Luisa Espallargas Haro .... .. 
Doña Emilia Martínez Muñoz .............. . 

CASAS DE BAÑOS 

Vigilante de instalaciones sanitarias 

Don Pedro de Vinuesa Ropero .............. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don Amadeo Hernández García 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayl~dallte de Obras Públicas 

Don Abel Arias Rancaño .. .... ................ . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cabos 

Don José Vas Sánchez ........ .. ............ .. 
Don Manuel Rodríguez Navas .............. . 
Don Lorenzo Ibáñez Benito ................ .. 
Don Santos Gómez Hernández .......... .. .. . 
Don Agustín Crespo Adanero ............. .. 
Don León Ayuso Bermej o .... .. .............. . 
Don Manuel Barroso Fraguas .............. . 
Don Benito Bravo Luis ...................... .. 
Don Angel Hernández López ................ . 
Don Cecilio Sierra Ortega .. .. ................ . 
Don Miguel Rodríguez Ballesteros ........ . 
Don Mariano Esteb~n Esteb~n ",., ......... . 

$48 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

15.771 

15.771 
15.771 

6.572 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 

21.905 

15.771 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

398.790 

288.393 
256.851 

120.167 

148.950 
148.950 
112.152 
112.152 
112.152 
106.019 

148.950 
142.817 
142.817 
112.152 
112.152 
112.152 
106.019 
106.019 

142.817 

400.550 

288.393 

149.515 
137.249 
137.249 
137.249 
131.116 
118.850 
118.850 
118.850 
118.850 
118.850 
118.850 . 
106.146 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Anastasio Guerra Clemente 
Don Valentín Gallego Ovejero .............. . 
Don Manuel López Eusebio ............ .. ... . 
Don Alejandro Fernández Corredor .... .. 
Don Jesús Peinado Güemes ................ .. 
Don José N ovillo Garrido ................... .. 
Don Domingo González Báez ............. .. 
Don Luis Durán Martín ....................... . 
Don Ventura de la Cruz Velasco .......... .. 
Don Cristóbal Andrés Ocaña Rivas ..... . 
Don Juan Luis Reverendo Carretero ..... . 
Don Joaquín López Martín ........ ... .. .. .... . 
Don Eusebio Blázquez Varela ............. .. 
Don León Pérez Martín ...................... .. 
Don Miguel Macías J uárez .................... . 
Don Macario Hernández Alvarez .......... .. 
Don Julián López Pinilla .......... .......... . 
Don Victoriano Nieto Amazares .......... .. 
Don Cipriano Moreno Jiménez ............. .. 
Don Francisco García Calvo .... .......... .. .. 
Don Fernando Martín Sánchez .............. . 
Don Pedro Gutiérrez Jiménez ............. .. 
Don Francisco Jiménez Benavente ....... .. 
Don Antonio Villena Ortega ............. ... .. 
Don Martín García Alonso .................. .. 
Don Manuel Osuna Castillo ................ .. 
Don Hipólito Bragado Allende .... .... , .... .. 
Don Calixto Pérez Leo ...................... .. 
Don Andres Villares Porras ................ .. 
Don Juan Antonio Villar Morcillo ...... .. 
Don Juan Cáceres Sánchez ................... . 
Don Gregorio Sánchez Iglesias ............ . .. 
Don Angel Gil de Barros ....... ......... .. ... .. 
Don Eugenio Ballesteros López ........... . 
Don Antonio Martínez Alcalá ............. .. 
Don Domingo Aceña Galán ................. . 
Don Miguel Fraile Jiménez ................ .. 
Don Bias Rodríguez Rodríguez ........... ... . 
Don Santiago Torres Rebollo ........... .... .. 
Don José Porras de San Antonio ..... ...... . 
Don Eugenio Valles San Miguel ........... . 
Don José Legarej o Paz ................ ....... . 
Don Luis Sánchez Fernández ............... .. 
Don Tomás Ramírez Ardura ................ .. 
Don Fernando del Cerro Ortiz ............. .. 
Don Miguel Fonseca Aguado ................ . 
Don Cástor Gómez Sevillano ................ .. 
Don Pedro González Fernández ............ .. 
Don Pedro Canseco González ................ . 
Don Fernando González Baños ............. .. 
Don Juan Gallardo Sánchez ................ .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico agrícola 

Don Ricardo Casla de Diego ................ .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

Don Fulgencio Gil Soto ........................ .. 

Oficial 

Don Teófilo Recio Díaz 

Operarios 

Don Manuel Bayo Martín ...... ............. .. .. 
Don Luis Martínez Yanguas ................. .. 
Don Romualdo Ardura Alvarez ........... .. 
Don Manuel Justo Cabrera Ruiz ........... . 
Don Norberto Cornejo Elena ................. . 
Don Arturo Isabel Gómez .................... . 
Don Felipe Rodríguez Almansa ........ ..... . 
Don Desiderio Molero González ........... .. 
Don Miguel Tiraclo Bonilla ................... . 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 

8.324 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

-= 
Sueldo 

conSOlidado 

Pesetas -
155.396 
138.311 
138.311 
138.311 
144.006 
144.006 
155.396 
126.921 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
87.056 

288.393 

210.477 

153.709 

172.481 
132.616 
121.226 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
87.056 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-
NOMBRE Y APELLIDOS 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnico de Ad1ninistra,ciót~ General 

Don José María Gabriel y Galán Acevedo. 

Administrativo 

Don Abilio Martínez Conde .. .. .. .... .... .. .. . 

Ordenanza 

Don Juan Garcimartín Alvarez .... .. .. ...... . 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

EXTINCION DE INCENDIOS 

Bombero 

Don Juan Jesús Bajo Encinas 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(que por amerdo Plenario de 28 de junio 
de 1974 se le acomodan las retribllciones 
al personal de plantilla y se le perfeccion.an 
friellios m virtud del aCllerdo plenario 

de noviembre de 1965) 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilantes 

Don Ventura Arenal Cubero .. .. .. .... .. .... .. 
Don Antonio Blázquez Vi llar .. .............. . 
Don Cesáreo Alvarez Gil .. . .. .... .. .. ......... .. 
Don Hermenegildo Moreno Díaz .......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 

7.557 

5.695 

8.344 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

Pesetas 

320.440 

143.449 

104.141 

210.696 

155.083 
130.551 
130.551 
130.551 

Madrid, 26 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer quince plazas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios del Laboratorio Municipal de Higiene 

Advertido error en la composición del Tribunal calificador de 
la oposición convocada para proveer quince plazas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios del Laboratorio Municipal de Higiene, se hace 
público que formarán parte del Tribunal como Vocales, y en re­
presentación de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, don 
Gerardo Clavero González, como titular, y don Antonio Sánchez 
DOmínguez, en calidad de- suplente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

ConC1WSO de obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Valderrobres 

Tipo : 157.284 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 3.146 pesetas; la definitiva se señalará 
~onforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 

1S de septiembre de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Indentidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Valderrobres, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria esspañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de. plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDR9 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de H iginio Rodríguez (parcial) 

Tipo : 413 .600 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 8.272 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Indentidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Higinio Rodríguez (parcial), se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a· la industria esspañola. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * ,~ 

e oncurso de obras de instalación de alumbrado público en 
varias calles de la Colonia de los Almendrales 

Tipo: 442.071 pesetas. 
P lazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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15 de septiembre de 1977 

Garantías: Provisional. 8.842 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en varias 
canes de la Colonia de los Almendrales. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos por el precio de ... (en letra) 
pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 

tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitado!".) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de septiembre de 1977.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de obras de instalación de alwmbrado público en 
el Po:.:o del Tia Rainmndo 

Tipo: 2.703.379 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.551 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en el Pozo 
del Tío Raimundo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitadol'.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de obras de instalación de alLullbrado público el! 
las calles de los Marianistas, Casatejada, Isabela, Saberana 

y Gabl'iel GÓmo:.: 

Tipo: 889.802 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.797 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de los Marianistas, Casatejada, Isabela Saberana y Gabriel Gómez 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por eÍ 
precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Maclrid, 5 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concu.rso de obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Castillejos o del Chorrillo 

Tipo: 3.391.745 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 55.877 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones L0ca!es. 

MODELO DE l'ROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Castillej os o del Chorrillo, se compromete tomarlo a su cargO. 
con arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. I 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de a 
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~ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo roan 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

B~RCINA TORT. 
* * * 

COtlcurso de obras de instalación de alumbrado público ·en 
la calle de T eseo 

Tipo: 291.991 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
PagoS: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.840 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de co.ndiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Teseo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del .primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de urbanización parcia.l de la calle de 

Los Collados 

Tipo: 1.676.663 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos· años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de ía Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.150 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gIr en la subasta de obras de urbanización de la calle de Los Colla­
dos, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
~freciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio 
bpo. 

Asimismo se obliga ar cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

15 de septiembre de 1977 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de obras de pavimentación de la calle de Circe 
(parcial) 

Tipo: 3.921.388 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 63.821 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio ¿ 

en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de obras de pavimentación de la calle de Circe 
(parcia!), se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de obras de urbanización de la calle de Teseo 

Tipo: 4.798.573 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.979 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (('n representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de obras de urbanización de la calle de Teseo, 
se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,t Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de obras de construcción de conexiones de colec­
tores al colector de la Gavia (interceptor del de Vallecas, 

P oblada de Valtecas y calle del Puerto de P orzuna) 

Tipo: 62.801.792 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 264.009 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad nútnero ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de construcción de conexiones ele colectores al co­
lector de la Gavia (interceptor del de Vallecas, Poblado de Vallecas 
y calle del Puerto de Porzuna), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por eL precio ele ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el safón de Tapices, a las eloce ele la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de stptiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de obras de construcción del tra'mo inferior del 
Arroyo del Quinto 

Tipo: 50.306.177 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año ele garantía. 
Pagos: Por certificaciones ele obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 201.531 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de construcción del tramo inferior del Arroyo 
del Quinto, se compromete tomarlo a su cargo, con arregio a ' Ios 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo .Iegislado o reglamen" 
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(FecJ¡(~ y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de obras de construcción de un colegio nacional 

de veinticuatro unidades en la avenida de Abrantes 

Tipo: 45.547.524 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 307.738 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataciÓn 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de construcción de un colegio nacional de 
veinticuatro unidades en la avenida de Abrantes, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baj a del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislarlo o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer elía hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, FEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de obras de construcción del doblado del colector 
de Cantarranas (tercera fase) 

Tipo: 65.572.374 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y dos años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 307.862 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... ; 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e 
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rso de obras de construcción del doblado del colector de concu 

Cantarranas (tercera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
10 a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que 

arreg . l' . 
ne una baja del oo. por ciento respecto a precIO tipo. 

sUj.simismo se obliga al cumplimiento dc 10 legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

la . d' - I Y protección a la m ustna espano a. 

(Fecha y fi'r1lla del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de obras de instalación de alwmbrado público en 
la calle del Sabanero 

Tipo: 554.147 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.083 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICJON 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Sabanero, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examina¡'se en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* *' * 

Subasta de obras de urbanización parcial de la calle de la 
Sierra de Engarcerán 

Tipo: 1.791.710 pesetas. 

Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 31.876 pesetas; la definitiva se señalará 
~onfome determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en '00 ' en posesión del Documento Nacional de Identidad número '00' 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de obras de urbanización parcial de la calle de la 
Sierra de Engarcerán, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del oo. (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglanlen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO ' 
BARCINA TORT. 

* :): * 

Subasta de obras de urbanización de las wlles de las Peñas 
Largas y P eíia Rivera (parciales) 

Tipo: 2.944.368 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.166 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de ' 00' con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de obras de urbanización de las calles de las 
Peñas Largas y Peña Rivera (parciales), se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .00 (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Pr esentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de obras de pavimentación y servicios comPlemen-
.. tarios en la calle de los M arianistas 

Tipo: 3.431.178 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisiona~ 56.468 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de los Marianistas, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de obras de urbanización de la calle de Higinio 

Rodriguez 

Tipo: 3.951.011 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.266 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en. la subasta de obras de urbanización de la calle de Higinio 
Rodríguez, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de acondicionamiento del barrio de los 

Yeros 

Tipo: 4.905.380 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

854 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
Garantías: Provisional, 78.581 pesetas; la definitiva se señalar' 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratació: 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicil io 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re~': 
en la subasta de obras de acondicionamiento del barrio de los 
Yeros, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al preci~ 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* *' * 

Concurso de construcción y explotación, en reg/111 en de 
concesión administrativa, de un mercado de abastos en el 

barrio de N umancia, del distrito de Vallecas 

Cánones: Se establece un canon anual mínimo del 5 por 100 de 
los ingresos brutos que obtenga el mercado por todos los conceptos. 
El canon de utilización del suelo se fija en 15.500.000 pesetas. 

Plazos: De concesión, cincuenta años como máximo; de ejecu­
ción de las obras de demolición de las edificaciones existentes, dos 
meses como máximo; de construcción del mercado, no superior 
a dieciocho meses. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de las bases y pliego de condiciones a regir en el concurSO 
de construcción y explotación, en régimen de concesión administra­
tiva, de un mercado de abastos en el barrio de Numancia, del 
distrito de Vallecas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofertando las siguientes condiciones : 

a.) La baja del tipo del beneficio industrial fijado para determi­
nar las tarifas de ocupación de puestos y locales en general se fija 
en un ... (en letra y número) por ciento. 

b) El plazo de explotación del mercado se fij a en ... años. 
c) El canon anual a percibir por el Ayuntamiento se fija en .. , 

(en letra y número) por ciento de los ingresos brutos que obtenga 
el mercado, por todos los conceptos. 

d) El plazo para la construcción de! Mercado, incluidas las 
obras de demolición de las edificaciones existentes, será de .. , meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 determinado o reg~a­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir11w del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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de dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
tar e'zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apar , ,. I 

Apertura: Tendra lugar en el salon de TapIces, a as doce de la 
~ na del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo mana 

de presentación. . 
Autorizaciones: No se precIsan. 

Madrid, 8 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 24 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, entretenimiento y explotación 
de las cámaras fotográficas para control de las infracciones de 
tráfico durante un plazo de tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del Reglamento 
de Servicios. 

Madrid, 1 de septiembre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto 
de Balbarán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionlldos no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos del condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de pavimentación de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, entre las calles de Almansa y María 
Pedraza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
trataCión), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B ole tí,. Oficial de la Provincia, dentro de 
~UyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
entes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

qUe transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
eu este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario gener~l, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y serVICIOS com­
plementarios en la avenida de Caroca, entre la calle de Casal a­
reina y la carretera de Vallecas-ViIlaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio del Cubillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de las Cárcavas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Malmea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PI'oviHcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la Finca del Fuelle (camino viejo de Hortaleza). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoletÍJ~ Oficial de la ProviHcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de los Collados (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento de los loca­
les de la antigua Casa de Fieras para oficinas del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

856 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

aparezca inserto en el Boletí11 Oficial de la Provincia, dentro d 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prO(e~ 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones oel Con­
curso-subasta para contratar las obras de reforma del Parque del 
Calero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle del Bronce, desde la del Cromo a la del Hierro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle del Bronce, desde la del Hierro a la de Emba­
jadores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard.e, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenci~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
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r a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

lusa 
este caso se presenten. 

en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

B~RCIN~ TORT. 
* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid 1929 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
disponer el siguiente Decreto: 

De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid 1929, y con arreglo al cuadro de 
amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de Al­
calde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de 
las Casas Consistoriales el sorteo número 49 para la amortización 
de 2.8!/5 obligaciones del mencionado empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, igual al de la última obligación de 
la serie correspondiente. 

Se extraerán 289 bolas, de las que a razón de 10 por bola, amor­
tizarán 2.890 obligaciones; las cinco que faltan para completar 
las 2.895 obligaciones objeto de amortización, serán: las núme­
ros 51.556 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 5.156. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence el primero de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Se expondrán al público las bolas que entran en suerte antes de 
introducirlas en el bombo, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, cuya relación 
se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid 1941 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de Al­
calde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
~ Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de 
das Casas Consistoriales el sorteo número 36 para la amortización 
e las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 

este Empréstito: 

Serie A, de 
Serie B, de 
Serie e, de 

500 
2.500 
5.000 

pesetas, 3.299 obligaciones. 
1.317 

329 
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A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuya número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli­
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 330 bolas, de las que 329 amortiza­
rán 3.290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que fal­
tan para completar las 3.299 obligaciones objeto de amortización 
serán: siete, las números 43.244 a 50, procedentes de la serie in­
completa anterior número 4.325, y las dos restantes se tomarán 
de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 131 bolas, de las que 130 amorti­
zarán 1.300 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan 
para completar las 1.317 obligaciones objeto de amortización serán: 
nueve, las números 26.892 a 900, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 2.690,. y las ocho restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán 33 bolas, de las que 32 amortiza­
rán 320 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 329 obligaciones objeto de amortización serán: 
siete, las números 7.624 a 30, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 763, y las dos restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención Municipal. 

Se expondrán al público las bolas que entren en suerte antes 
de introducirlas en el bombo, y después de verificado . el sorteo 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, una rela­
ción de las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid 1941 (ampliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto : 

De conformidad con 10 determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables denominados Empréstito de la Villa de Madrid 1941 
(ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de Al­
calde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de 
las Casas Consistoriales el sorteo número 26 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 408 obligaciones. 
Serie B, de 2.500 162 
Serie C, de 5.000 40 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli­
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 41 bolas, de las que 40 amortiza­
rán 400 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 408 obligaciones objeto de amortización serán:· 
dos, las números 4.809 y 10, procedentes de la serie incompleta 
anterior númel"O 481, y las seis restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la s~ri¡; :B s~ extraerán 17 bolas, de las que 16 amortiza-
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rán 160 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan 
para completar las 162 obligaciones obj eto de amortización se to­
marán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, que, a razón de 10 por 
bola, amortizarán las 40 obligaciones objeto de amortización. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención Municipal. 

Se expondrán al público las bolas que entran en suerte antes de 
introducirlas en el bombo, y después de verificado el sorteo aque­
Has a las que haya correspondido la amortización, una relación de 
las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.- EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Vi Ha, calle de Joaquín García Morato, 120, 

se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes : 

Relojes de señora y caballero, de diferentes marcas; bolsas de 
varios colores, con ropa y zapatos; gafas graduadas, en sus fundas; 
caja con velo de novia; jersey de lana azul; macuto militar; pul­
seras de varias clases; bolsa de plástico con ropa; monederos de 
varias clases con dinero; llaveros de piel y demás clases con llaves; 
bolsa de plástico con zapatillas; caña de pescar envuelta en plás­
tico marrón; rebecas de señora, de varios colores y clases ; transis­
tor en funda negra y gafas de sol; petaca roja con paquetes de 
cigarrillos; mecheros de varias clases; cochecito de niño; varios 
pantalones; máquina fotográfica; neceser de cremallera; carteras 
de bolsillo y de mano; bibicleta; radio; maletas; cantidades de 
dinero; varios carnés; bolsa de plástico con discos ; bolsa de plás­
tico con zapatos de señora; bolsa de plástico con camisa nueva; 
paquete con blusa estampada; maletas y maletines de varias clases 
y tamaños; sombrero de paja, de caballero; bolsa con tres cintas 
de cine y crucifijo; bolsa de comercio con bolso azul nuevo, de 
señora; cartera escolar con libros; varios paraguas, de señora y ca­
ballero, de varias clases y colores; varios pendientes y pulseras; 
bruche de señora, al parecer de plata. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de agosto 
del corriente año entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Carmelo Beraza Berriatúa proyecta establecer una taberna 
en la casa número 33 de la calle de Topete. 

Don José Romero P uerto proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 51 de la calle de las Azucenas. 

Bata Cuatro, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
en la casa númbero 18 de la calle de Alonso Castrillo. 

Don Marcos Vicente Soto proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en aluminio en la casa número ¡O de la calle de Saturnino 
Morán. 

Don Carlos Amorós García proyecta establecer un bar restau­
rante en una casa sin número de la calle del Ingeniero Alfonso 
Peña Boeut. 
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Don Joaquín Pizarro Vilches proyecta ampliar su bar restau_ 

rante, como combio de nombre, sito en la casa número 14 de la 
calle de las Infantas. 

Fénix Peninsular, S. A., proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 20 de la calle de Velázquez. 

Don Manuel Boudón Torres proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 42 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don José Martín Aguirre proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 5 de la calle de Cáceres. 

Doña María Mateos Vicente proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado de artículos de limpieza en la casa número I 
de la calle de Cariñena. 

Doña Dolores Díaz Hervás proyecta ampliar su fábrica de ma­
teriales electromecánicos sita en la casa número 8 de la calle de 
Pantoja. 

Viajes Cantabria, S. A., proyecta ampliar su agencia de viajes, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 10 de la Puerta 
del Sol. 

Becara, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta, 
exportación e importación de toda clase de artículos en la casa 
número 31 de la calle de Lope de Vega. 

Don Victorino Folgado Donfría proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 32. 

Federico Giner, S. A., proyecta ampliar con oficinas y expo­
sición su almacén cerrado, como cambio de nombre, sito en la 
casa números 30 y 32 de la calle de María Magdalena. 

Don Antonio Gómez Urrutia proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 31. 

Don Luis Vacas González proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 14 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Don Arturo de Bias Herranz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 94 de la calle 
de Eugenia de Montijo. 

Cutler Harnmer Española, S. A., proyecta establecer una fábrica 
y venta de aparellajes eléctricos en una casa sin número de la 
calle Ancha, nave 8. 

Doña Josefa Fafardo Moreno proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 5 de la calle de la Araucaria. 

Don Fermín Nieto Cabeza proyecta establecer un almacén cerra­
do de vinos en la casa número 28 de la calle del Arroyo Bueno. 

Herrador, S. A., proyecta establecer una pastelería y confitería 
en la casa número 10 de la calle del Ancora. 

Don Marcelino Serrano Calvo proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 19 de la carretera de Canillas, local 
número 5. 

Industrias Barceló Sanjuán, S. A., proyecta establecer un al­
macén cerrado de artículos de limpieza en la casa número 18 de la 
calle de Fernando González. 

Don Antonio Pérez Martínez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 65 de la calle de Fernán González. 

Don Angel Sánchez Rodríguez proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
la Campiña. 

Don Amable Prieto Montero proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 de la calle de Domenico Scarlatti, local nu­

mero 11. 
Welplay, S. L., proyecta establecer una oficina para la venta 

por mayor de artículos de regalo en la casa número 36 de la calle 
de la Virgen de Africa. , 

Don José Jiménez Martínez proyecta establecer un almacen 
cerrado en la casa número 13 de la calle de San Deogracias. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa números 1 a 11 de la calle de Tribaldos. d 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar aire acondicio~a o 
en su edificio de viviendas en la casa número 60 de la calle de vlcto

r 

Pradera. 
Don Mariano Romero Artigas proyecta ampliar su bar restau­

rante sito en la casa número 31 de la calle del Tordo. 
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Don José Mario Armeror Alcántara proyecta establecer un des­

pachO de abogados con aire acondicionado en la casa número 22 

de la calle de. Recolc:tos. . ., 
Inmobiliana Urbls, S. A., proyecta mstalar calefacclOn en la 

casa número 13 de la calle del Buen Suceso. 
Don Santiago Panero de la Torre proyecta establecer la venta 

de helados y palomitas de maíz en la casa número 101 de la calle 

de Fuencarral. 
Don Angel Villota Gómez proyecta establecer una cafetería bar 

con venta de fiambres en la casa número 118 de la calle de Atocha. 
Don José Pérez Carrasco proyecta establecer una lavandería en 

la casa número 16 de la calle de Andrés Borrego. 
Comunidad de Propietarios proyecta modificar un ascensor en la 

casa número 23 de la avenida Donostiarra. 
Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 

en la casa número 13 de la calle del Buen Suceso. 
Don Jesús Dimas Sánchez Cerdeño proyecta instalar un toca­

discos en su bar sito en la casao número 44 de la avenida de Daroca. 
Construcciones e Inmuebles Vimar proyecta instalar dos ascen­

sores en la casa número 47 de la calle de la Batalla del Salado. 
Don Daniel Fernández Crespo proyecta ampliar su bar, como 

cambio de nombre, sito en la casa número 33 de la calle del Nécta.r. 
Doña Primitiva Casas Llorente proyecta establecer una droguería, 

perfwnería y mercería en la casa número 19 de la carretera de 
Canillas (galería, locales A y B). 

Don Miguel Benito Cuadrado proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 12 de la calle de 
San Maximiliano. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Asunción 
Castell, semiesquina a la de Manuel Luna. 

Doña María del Carmen Lázaro Alvarez proyecta instalar dos 
ascensores en la casa número 17 de la calle de Pedro Villar. 

Don Gregario Valero Pacheco proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 81 de la calle de Ponzano. 

Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., proyecta instalar diez 
ascensores en la casa número 40 de la calle de la Princesa. 

Reverendos Padres Agustinos de Filipinas proyecta inustalar 
un depósito de gas propano en una casa sin número de la calle de 
Arturo Soria, con vuelta a la Manuel Uribe. 

Don Vicente Picado Pantoja proyecta ampliar su taller de esca­
yolista sito en la casa número 11 de la calle de Juan de Juanes. 

Don Juan Leo Donoso proyecta establecer un café bar en la casa 
número 16 de la calle del Petirroj o. 

Don Perfecto Brioso Arroyo proyecta instalar calefacción en la 
casa número 33 de la calle de la Peña del Sol. 

Dearle Ibérica, S. A., proyecta reformar un ascensor en la casa 
núnmero 12 de la calle de Miguel Fleta. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en edificio de viviends en la casa número 59 de la calle de Martín 
de los Reros. 

Doña María Alicia Almira Brea proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 17 de la avenida de Moratalaz. 

Don Clemente López Fernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 41. 
, Doña Joaquina Morcillo Torres proyecta establecer una casque­

na el Mercado de Torrijas, puesto número 129. 
Don Alfonso Delgado Valbuena proyecta establecer una sauna 

en la casa número 57 del paseo de la Castellana. 
Doña María de la Concepción Martín Catalá proyecta establecer 

W; autoservicio de alimentación con venta de pan en la casa 
numero 135 duplicado de la calle de Toledo, local número 1. 

Industrias Auxiliares del Automático, S. A., proyecta establecer 
un almacén cerrado en la casa número 52 de la calle de Valderribas. 
ed' Montepío de Previsión Social Loreto proyecta establecer un 
l ¡licio de oficinas con aire acondicionado en la casa número 9 de 
a glorieta de Quevedo. . . 

d ~on Bias García Gómez proyecta establecer un taller de montaje 
e lamparas en la casa número 6 de la calle del Pico Collarada. 
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Don Liberto Belloso Bedmar proyecta establecer un taller de 
cerrajería metálica en aluminio en la casa número 306 de la avenida 
de Daroca. 

Don Raimundo Morras Roas proyecta establecer un almacén de 
artículos de escritorio en la casa número 31 de la calle de Don 
Quijote. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en el paseo de las Acacias, 
con vuelta a la de las Peñuelas. 

Don Jacinto Sierra Ruiz Soto proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles usados en la carretera de 
Andalucía, kilómetro 6,500. 

Don Fernando Puente Cuesta proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 30 de la calle de Alfaro. 

Don Felipe Medraño Marcos proyecta establecer un tienda de 
productos lácteos en la casa número 14 de la calle de Venancio 
Martín (glaería, puesto número 48). 

Iberhouse, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 64 de la calle de Alcántara. 

Sobrinos de Prado, S. L., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de maquninaria, aparatos electrodomésticos y quin­
calla en la casa número 5 de la calle de Antonio Toledano. . 

Don Sebastián Vicente García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur 
(galería, puesto número 20). 

Don Sebastián Vicente García proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 3 de la calle de la Cruz del SU'r (galería, 
puesto número 28). 

Don Clemente José Martínez Ramiro proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur 
(glaería, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de con­
tribuciones especiales que seguidamente se indican, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Mu­
nicipal de Madrid, se exponen al público, con el fin de que los 
interesados que representen la mayor parte del importe de las 
cuotas puedan acordar la constitución de la Asociación administra­
tiva de contribuyentes: 

Avenida de Alberto de Alcacer: Calzada, bocas de riego y cana­
lización de alumbrado. 

Calle de Eduardo Morales: Calzada, aceras, alcantarillado, bo­
cas de riego y canalización de alumbrado. 

Calle de Fernando Gabriel: Calzada, aceras, bocas de riego 
y canalización de alumbrado. 

Calle de Antonio López: Alumbrado. 
Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección 

de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1) durante el 
plazo de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inser­
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se 
expondrán también en el tahlón de anuncios. Si la Asociación ad­
ministrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía docu­
mentos fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al 
público de los expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, además, con lo regulado en los artículos 20, 
30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de 
Régimen Local y 92 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, teniendo en cuenta que el coste total de las obras rebasa 
los cinco millones de pesetas. Si el coste efectivo de las mismas 
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fuera mayor o menor que el calculado, se rectificará como proceda 
el señalamiento de las cuotas, según dispone el artículo 456 de la 
Ley de Régimen Local. 

Madrid, 31 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno de Comercio y Vecindad don Ricardo Castillo Alonso: 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto de 22 de julio 
último, ha dispuesto 10 siguiente: 

Dada cuenta del escrito remitido por la Delegación de Seguri­
dad y Policía Municipal, en relación con la ausencia a su trabajo 
del Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don Ricardo 
Casti\10 Alonso desde el año 1974, en que se dio de baja por enfer­
medad y considerando que el mismo no solicitó, en su día, inte­
grarse en la planti\1a municipal de Vigilantes nocturnos, y que en 
la actualidad se encuentra en paradero desconocido, vengo en 
disponer que se le dé de baja en el correspondiente escalafón, por 
entenderse que ha renunciado tácitamente a las funciones que como 
tal Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad realizaba. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante el señor Alcalde Presidente, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al en que reciba esta noti­
ficación, conforme a 10 dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa; no obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que pre­
ceptúan los artículos 79-2.° de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio­
nes Locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera otros recursos 
que estime pertinentes. 

Madrid, 2 de septiembre de 1977.-P. D. del señor Secreta¡'io 
general, el Jefe de la Unidad de Disciplina y Control (ilegible). 

I'.U'U·I"I"II'''·''·I,·.,'I''''·II·''''''I".,'I''I''I,'U""II',"U',,',,'I"U·U·U'U·U'.,'U·"'U'I,'I"I"U'U·I"'I'U'I"'I'I,'I"II'I", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
19 de julio último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el proyecto de compensación Polígono Au­
topista del Sur, sito en la. carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetros 2,900 al 3,800, debiendo seguir este expediente la pos­
terior tramitación que exige el artículo 126 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de 
Reparcelaciones (caBe de Paraguay, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en el Registro 
General de la misma cuantas reclamaciones consideren relativas al 
acuerdo de referencia. 

Madrid, 17 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

29 de junio último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el proyecto de compensación del polígono 
de Santa Luisa, delimitado por la autopista de Valencia, ferrOCarril 
de Madrid a Zaragoza y carretera de Vallecas a Vicálvaro, de­
biendo seguir este expediente la posterior tramitación que exi e 
el artículo 126 del texto refundido de la Ley sobre Régimen d~l 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguien_ 
te al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Bolelin 
Oficial de la Provil1cia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
Negociado de Reparcelaciones (ca\1e de Paraguay, con vuelta a l~ 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en 
el Registro General de la misma, cuantas reclamaciones consideren 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 3 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 1 de julio último, ha adoptaro el siguiente acuerdo : 

Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de los terrenos 
del polígono Camino Alto de San Isidro, presentado por la Asocia­
ción Mixta de Compensación del citado polígono, condicionado a la 
aprobación definitiva de la revisión del plan parcial del camino alto 
de San Isidro. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguien­
te al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Bole/íll 
Oficial de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Negociado de Reparcelaciones (caBe de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en 
el Registro General de la misma, cuantas reclamaciones consideren 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 3 de septiembre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de julio 
último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el proyecto de compensación Ciudad Parque 
Fuencarral, con la delimitación establecida en el plan parcial de 
ordenación que se ej ecuta y que esencialmente limita: al Norte, 
con el camino de la Fuente y zona Residencial Nuevo Toboso; al 
Este, con la carretera N-I, de Madrid a Francia, y al Sur y Oeste, 
con la carretera de Fuencarral a El Pardo, presentado por don José 
García Rodrigo, debiendo seguir este expediente la posterior trami­
tación que exige el artículo 126 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguien­
te al en que aparezca publicado el presente anuncio en el B alelí/l 
Oficial de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar ell 
el Registro General de la misma, cuantas reclamaciones cOl1siderell 

relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 3 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

------------------------~----------------------------~----
ARTES GRAFIeAS MUNICIPALES 

860 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_0845
	E10_HEM_BOAM_1977_0846
	E10_HEM_BOAM_1977_0847
	E10_HEM_BOAM_1977_0848
	E10_HEM_BOAM_1977_0849
	E10_HEM_BOAM_1977_0850
	E10_HEM_BOAM_1977_0851
	E10_HEM_BOAM_1977_0852
	E10_HEM_BOAM_1977_0853
	E10_HEM_BOAM_1977_0854
	E10_HEM_BOAM_1977_0855
	E10_HEM_BOAM_1977_0856
	E10_HEM_BOAM_1977_0857
	E10_HEM_BOAM_1977_0858
	E10_HEM_BOAM_1977_0859
	E10_HEM_BOAM_1977_0860
	E10_HEM_BOAM_1977_0861
	E10_HEM_BOAM_1977_0862
	E10_HEM_BOAM_1977_0863
	E10_HEM_BOAM_1977_0864
	E10_HEM_BOAM_1977_0865
	E10_HEM_BOAM_1977_0866
	E10_HEM_BOAM_1977_0867
	E10_HEM_BOAM_1977_0868



